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v bs Delegados de la Organiz8ción Si;]r1icnl c1t
~¡e AJbac:ete, Aiicelntc, Alrncría y Murcia

Lo que digo a V. E. para su conocimientu c',

Dios guarde a V. E.
kladrid. 21 de marzo de 1973.

p,ovinna:,¡ I

CAnn.¡ HO

Al'! i> El nombramiento de func!unarios interinos debn-a
ser' )-,:\,)(:, do, ('n todo CDSO, tün pronto como !a plaza que
descmpm'1 ~n sea provista por fun("Ícmurios de carrera,

Lo Clue comunico a VV. JI. para su conocimiento y efectos.
p:,,;,-;' guarde a VV. 11.
I\Jadnet, 21 do; marzo de 1973,

Lxcrno. Sr. Ministro y Comisario d:,] Pi,Ul de DC''-.¡UTVi!O. CARRERO

!ln1O.;. SITS. Subsecretarios de los
gcnc:nd de ia Función PÚ-bllca.

Min¡st~rios civiles y Director

ORDEN de 24 de marzo de 1973 por lu que '-:;e rlidnn
normas para el nombramiento d(; FuncionClri0S in
terinos al servicio de los Organismos autónomos.

Pri¡lW¡-t,).-· La nresentc Norma afecta a. l-os centros de trabajo
regidof; por la ':),dcl,-Ulza de! Traba¡o en las Empresas Consig
natariw, de Buques, aprobad:"1 pot Orden de 21 de julio de 1970,
qu~ radiqllen en las provincias de Alicante, Almerta, Castellón.

J-IESOLUCION de la Direccic'm Geneml de Traba
lO por la qu.e se dicta Norma de Obligado Cumpli
mienfo pa'a los centros de traba)'} de E1'Cpresas
CUJísignutarias de Buqu_es y res/antes que se rijan
pOI la Ordenanza de Trabajo aprobw.2u por Ofden
d(' 24 de itilio de 1970 que rCldiquen en las provin
cws qw; se mCI1ciOlw/i,

Vi';:') el (' ,p~'d¡8njc de Corn'Dllio C()!octivu Sindical, do Ú'l1

bjt r ) j,tep:<,vhciul, para las r>-nprt':Js (J,:- Consbnalurios 'ií~

nll-t,~(,~. jj¡:id !;t,j provincias do AJin:nte, Almr:,ri· Ca,;telló'l,
La::; t-'¡:'ÍE;':" Hi¡;_~hCl, l'v1'¡'di.1pl. Gumada, Lug~ y POllievedra y la<;
pk.:-a:; de (' 'ula y J'I'Jci¡liB;

Rl;sulhndo q,le, cumplido', los reQuisilo,; para la iniciación
del r::<"{Tid0 (t\;wcnic y cOlFiüuida la ComIsión Deliberante del
mismo d 18 do dL:.:jcmbrc ú!tinlO e iniciadas ias dolib;,:,radones
no hubo posihilidad de Jlc"ar a U~l ac~'("rdo;

Il(:sultillldo que la Prcsid,:,'ncia de! Sindicato Nacional de la
Marina Meu;DnJc, en c;(Ti:o el(> 5 de eJlI)ro sigui"Ontc, da cuenla
de io an!8rírj]" y e:,pone la situación creada, que, a su juic!o,
debe conducir al planU;;{tniento que se fonnule a lu Adminis"
tnvíón de rn18 se dicte una Ncn-:,?, de Obligado Cumplimiento;

H('suli:ando q',:'~ fu~~ PCCp{adH la pe1i-:'ión formulada y con ca
rácter previo S(' rCclnudatún las n;'WlCi¡~cionc'3 en segunda fase,
que tuvieren lllgUl' en reunió:l cc\eht"nda baio la presidepcia do
un fUnc1CH1;,lrio do eJ~!l Di:'pC(j~';n GC'nerul e1 día 19 de igual mes
y afio, con resultado negnlivú;

He';uJ!:~n(h ql'e de eonfonnidad con lo dispuesto en el al'·
ticulo 16 en rc!f1ción con el 13, am hos del Reglamento de Con
veníos Colectivos, con fech:1 14 dE' fehrero último se reunie-ron
en esta Dirf'tTión, hajo ]¡:t ;w-:sirti'ncía d:'1 Suhdirector general de
On1cllW¡¡'ll del r"abajo 1i ;'O ASC"J~rc':; repl'e.;en1.nntes de la<;
parfes, desii;;nndos por ei SiwhnJn de la ~'1ariIYl. J\fercHntC', para
infcrrn:lr M:('rea dú la l)c~i':'ión ,·;jndiC/-lI de dictar Norma de
ObJVdc10, C~;I'~plímientc-; en tn l reunión '30 expusieron los 1';':s
pectiv.rn punLoé' de vic;ia, ';in C(dl;iuir en un acuerdo;

R0s1dtnnd(' que' en la t~-'1,"lliLtc¡6n de este expediento se han
ohSm""Ddcl ji"~ !'rr;~Tr"in(:io~1f':" i-Jplicables DI cas,;

ConsideL ndo que ia comp-:,i :~n!2ía de esta Dirección General
para r':;s0lw~r el presente ex¡y'dknt", le está reconocida en lus
artiC¡1];)S J(1 a,:, la L~~v df! 24 d" ai:til de lW'i3, d,e Convenios Co
lectivGs; 1i) de:l H(!.~;Úlmdlfo lY1ra <;\1 UP icaC"ión, de 22 de julio
del propio ¡ti1:.J: Onk':1(~s t':e 12 de ,)lyi! de 1960 y 27 di; diciem
bre (h~ .i96:? y r,,'fir:ulo 'i1 df'J RC'::-"''nc-n!o or:;:único dal Ministerio
de Tn, Lajo, dp- lB de febrtt·o de 1%0;

Cr-msidenmdo qUl?_ al no ('xis!ir confonnidad enlro las partes,
se deb,m contemplar las cirnlllsJal1cias concurrentes por si ¡us
t ¡fir:;·' n '_;1 pr,l1 undamientn de Jallorma solici tada De su ex;.¡
men. st, !k['::), El la conclusión positha por cuanto la escusa im
port.anda, a 'os efectos oe este sector laboral, de la mayor
parle d<.' ][¡s provincias resei\adas no debo incidir en la negativa,
por cuanto lal circunstancia deb~~ más bien, favorecer el pro
nunrh-tn1iento (lor parte de la Administmr::ión,

Visjos Jos preu,pt05 legalas citados y demás de g:::meral apli
cación

Es;a Dirección General, en uso de lfiS facultades que le estún
conrei"idn,s, acuerda como Norma de Obrigado Cumplimiento
pan.'. las Frr:;")l"CSa" de Consignatarios do Buques y sus trabaja
dores lo '"iw¡jenl.c:

DE TRABAJOMINISTERIO

Art. 3. 0 El nombramiento de fundonario.s ínt('rinos dohcrá
recaer en personas que re;.'man bs condiciones "xigid[(s para
desempeñar las plazas de que St~ trate.

El artículo 70 del Estatuto del Pers..'1nal al Servicio de los Or
ganismos Autónomos, aprobado por Decreto 204a/1971, de 23 de
julio, establece los principios generales para el nombramiento
de funcionarios interinos. Este pn.~C8pto requiere un ad(~cuado

desarrollo, siguiendo los mismos criterios existentes dentro de
la Administración Central del Estado, Por otra parte, esta
regulación resulta tanto más apremiante al h~lber desaparecdo
de la Ley de Presupuestos Generales del Estado pam 1973 el
precepto que exigía la autorización expresa del Consejo de Mi,
nistros para efectuar nombramientos dD funcionarios inter.inos
en los Organismos autónomos,

Asimismo, el carácter excepciona] y trol1siiorio con que le
galmente se configura la prestación de ;jcrvicios pur funciona
rios interinos hace indispensahlo limitar tales nombramientos a
los supuestos de auténtica urgeneía y necesidad en la provi
sión de las vacantes, asegurando, al mismo tíomlW, t!nn rápida
y úfícaz geslión de los Organos admin-¡strativo~.; en la, convo
catoria de las pruebas selectivas pura cubrír ]w~ pli.v.3.S con
funcionarios de carrera. De tal forma, no sólo se cumple la
exigencia de profesionalidad, propia de ]a fundón pública, sino
que se facilita la incorporación definitiva de Jos interesados a
la Administración,

Por útlimo, se hace necesario dictar las nonn,~s i)portunas
para la inscripción en el Registro de Personal de Jos funciona
rios interinos, dado que tal reqtlisito es indisp('t1.c;nble para que
puedan acreditarse haberes a los mismos.

En su virtud, esta Presidencia del Gobierno, cm ejecución de
las atribuciones que le confiere la disposición final (¡ninfa del
Estatuto de P8rsonal al Servicio de los Organismos Autónomos,
aprobado por Decreto 2043/1971. de 2,'3 de iulio, y previo infor
me de la Comisión Superior de Personal, ha tenido rt hien dis
poner;

Artículo 1." Para el nombramiento do funcionarios inlcr¡nos
de Organismos autónomos y su consiguiente in~I'ipcif,n en el
Regbtro de Personal se requerirá el informo fllver,-:ble de la
Comisión Superior de P~~rsonnJ.

ArL 2,° 1. Cuando se solicite el informe d2 la Comisión Su
periOl de Personal para nombrar funcionarios Interinos sení nc
cesario justificar la urgencia en la provisión óo Jo: pu"stos de
trabajo y la imposibiUdad de prosiaciónd-c los sen'leíos POI"
füncionarios de carrera, haciendo constar, asimismo, la doh'tclón
de personal existente en las unidades administl"DtivdS en que se
deseen cubrir vacantes.

2, No será necesaria la prcst":'niación de la doc;umcntación
aludida cuando hayan sido con\'ocadns Ins COlTC'spondientes
pruebas selectivas para cubrir las plazRs con fIIJ;cin:w.rios de
carrera.

3. En el supuesto del párrafo lino del prcsontt;> articulo, será
preciso que en el plazo de un año. contado desde la ft'cha "n
que haya emitido informe favon:·blc la Comisión Sun~Tior de
Personal, se publique en el "Boletín Oficial de; E.s'ado» la con
Vocatoria de las pruebas selectivas cori"l'!-spondienk,:;. Transcu
rrido el plazo señalado sin que so hubiese anundad'_) la con
vocatoria, los funcionarios interinos deber(¡n cesar en el desem
peño de las plazas para las que fueron designad')s, sin que
proceda efectuar nuevo nombremiento,

l1ustrisimos ~1'iore3,

Art, 4.° Una vez nombradoc: por la autoridad competente los
funcionarios interinos, deberú darse cuenta do su ncm'Y'~rnjcnto
a 18\ Dirección General de la Función Pública, ('on arrec:10 a
las instruccionc<> dictadas 'por la .misma, a eff.'cf,os de su ins
cripción· e'1 el Begistro de PCTf:'or:r,l, q1l0 será rf'C]l1·,;jl.fJ indis
pensable para que puedan ser acreditados lo,,> corresoor:;diontes
haberes, "
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Grupos y categorías

Conductor de camión
Conduétor de turismo ....
Manipulan te
Encargado de a!l:nacén o Almacenero
Mozo de alnw:én
Cúsedora

Las Palmas, Huelva, Málaga, Granada, Lugo y Pontevedra y las
pla;~as de Ceuta y Melilla.

Segundo.-La tabla de. salarios baseincial que como anexo
número 1 figura en la Ordenanza citada queda sustituida por
la del anexo de la presente Norma.

Tercero,--Se reconoce una nueva paga extraoniir14ria, que
se ilará efectiva en el mes de marzo, en la cuantí':l. que fija ;;;1
articulo 14, en relación con el mencionado anexo 1, por un im
parle igual al que tenía éste con anterioridad a esta Norma.

Cuarto.-Con excepción de las tres pagas extraordinarias de
su artículo 14, las restantes :¡:ercepciones que reCOllJCe la ex
presada Ordenanza .seguirán abonandose en la mism:t forma
y cuantía que aquélla tiene estabíecidas. Por tanto, se man
tendra in variable el importe de la indemnización por residen
cia, donde se halle reconocida.

Quinto.-Las retribuciones serialadas en este Convenio Co·
lectivo se entenderán en cómputo anual. Por consiguJente, no
tendrán derecho a percibir cantidad alguna quienes por nor
ma, concesión voluntaria de, Empresa o contrato individual,
cualqutera que sea el número de pagas, perciban ingresos ¡gua,
les o superiores a los que establece esta Nonna. De no ser igua
les o superior0s las cantidades que se perciban, los trabaiadores
tendrán derecho a la diferencia correspondiente.

Sexto.-La presente dispOSIción tendrá una. duración de dos
años. con efectos de 1. de enero de 1973, y sus condiciones se
mantondrán inalterables durante el Eoxpresado p<Jríódo de vi
gencia.

Séptimo.-Dispóner la publicación de esta Nvrmu de Ob1i
garla Cumplimiento en el ~Boletín Ofícial del Estado-.

Peón ordinario
Aprendiz de~ 14 aúos
Aprendiz de 15 anos
Aprendiz de 16 alÍo."
Aprendiz de 17 años

bl Categorías asimiladas;

MINISTERIO DE

Salario
mensual

Pesetas

5.370
1.728
2.280
2.736
:3.300

6.420
6.420
6.420
7.020
5.310
5.370

COMERCIO

Lo que comunico a V. L
Dios guar(""l a V. L
Madrid, 22 de marzo de 197:3,--EI Director general, Vicente

Toro Orti.

onDEN de 3 de abril de 1973 pur la que se modi~

lica la. composición de la Junta Central de Com
pras y Suministros del Departamento regulada por
Orden de 19 de febrero de 1968.

TABLA bE SALAK.JOS bASES IN1Cl.-\L

ANEXO NUMERO]

Ilmo. Sr. Secretario general de la Organizuelón Sindical. Ilustrísimo S8110r:

En virtud de la facultad conferida por el párrafo segundo
del artículo segundo del Decreto 3186/1968, de 26 de diciembl'e.
por el que se regularon las Juntas de Compras de los Minis·
terios Clviies, este Ministerio ha tenido a bien modificar el
apartado tercero do la Orden de 19 de febrero de 1968 en el
sentidl} de designar Vocal de la Junta Central de Compras
y Suministros del Ministerio de Comercio al Subdirector gene
ral de Coordinación y Publicaciones de la Secretaría General
fecnica del Departamento.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde V. 1. muchos ai'íos.
Madrid, 3 de abril de 1973.

Sa.la¡ie;
r!l('nS\li-\]Grupos .\' catf'vuJ'las

--" ..._-_ ...-
-~----~'._._'-

L Titulna'o

Meramente Asesores
Colegiadus

13620
13.620

FONTANA CODINA

Urna. Sr. Subsecretario de Comercio.
II Administrativo

Jefe de Sección ._
Jefe de Negociado
Oficial administrativo
Auxiliar
Aspirante de 1"1 años
Aspirante de ],5 años
Aspirante de 16 aI'ios
Aspiranle de 17 añQs
Tolcfonbta

lJ.G20
11 4;10

9_516
6.1U2
Ui28
2.298
30:'14
3.g04
1.776

MINISTERIO
DE INFORMAClON y TURISMO

al Categorias básicas:

Ií!. Subalterno

IV Servicios vanos

Recadero de ]4 anos
Hecadero de 15 años
Recadero de 16 años
Recadero de ]7 años
la limpieza

CORRECC/üN de errores de la Orden de 28 de fe
brefC(je 1973 por la que se actualizan las tarifas
para abono de los servicios prestados por Guías y
Gu.ias intérpretes de Turismo.

Adverlidoerror en el texto rem.itido para publicación de la
citada Orden, in!>-erta 8n el ~Boletín Ofkial.iel Estado,. núme
ro S8,d'_L b de nHlL~O do 1973, se transcdbe a continuación la
üportu.11U r('ctillcacióo:

En la púgií1a 16·1:3. en el apartado BJ dol anexo. donde dice:
"Por s8rvicios nocturnos, Los que se presten de.sde las veintidós
horas a lac ocho horas del dia siguicn~e. Estos profesionales...»,
debe decir, ~Por servicios nocturnos: Los que se presten desde
las veintidós horas a las ocho horas del día siguiente.

Percepción adicional: Estos profcsiohales tendrán derecho
ademasa una percepción adic;;ional de 10 pesetas por cada per~

sana que exceda de ocho respecto del grupo que' acompañe. Di~

cho suplemento se percibirá cualquiera que fuere la duración
del servicio y tanto en caso de Guías como de Correos de Tu~
rismo.•

7.500
7_02ü
6.4-20
5.760

{) tMO

5.:no
5:170
4.860
1.860
1.728
2_280
2.736
3:'00
,La60

Conserje
Cobrador
Ordenan¿,<:'l
Portero
Sereno
BOtonE'S o
Botones o
Botones o
Botones o
Mujc¡- do

Encargado do Sección
Oficial de primera .
Oficial de segunda ..
Oficial de tercera ..


